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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro público a su cargo, sírvase protocolizar la revocatoria de delegación de 

poder general otorgada por el señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres y demás 

documentos habilitantes. 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States;of America 
This public document “++ 
El presente decumento público 

2. has been signed by : CAMELIA FERNANDEZ ROMEU 

ha sido firmado por 
  

3. acting in the capacity of Notario Público 

quien actúa en calidad de 

4. and bears the seal/stamp of Dicho Notario de Puerto Rico 

y está revestido del'sello/timbre de 
  

CERTIFIED Le 
certificado e ae Ea 

5. at San Juan, Puerto Rico 6. on 10 de mayo de 2012 — 

en a 
    

7. by Directora de la División de Certificaciones y Reglamentos del Departamento de 

por Estado de Puerto Rico 
  

Certifico Correcto: 

8. No. 39281 . 

bajo el número / De 

Funcionario Autorizado 

  

9. Seal/Stamp 10. Signature: 

Sello Firma 

Ear. ElrlÍ 
Carmen Elba Torres 

  

      
  
 



    

    

  

-eñor Cónsul del Ecuador en Puerto Rico: 

En el registro a su cargo sírvase incorporar una revocatoria de delegaciones Elo 
E 

3 
3 
t 

tenor de las siguientes cláusulas: kl A 

  

   Mauricio Belisario Chiriboga Torres, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, estad de 

domiciliado en la ciudad de San Juan de Puerto Rico, en su calidad de Apoderado core 000 o 

compañía MERCK SHARP 8. DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El seis de agosto de 1999, la compañía MERCK SHARP 8: DOHME 

(INTER AMERICAN) CORPORATION otorgó un Poder General en favor del señor Mauricio Belisario 

Chiriboga Torres para que en tal calidad represente a la sucursal de dicha compañía en la 

República del Ecuador, conforme a los términos constantes en la protocolización de dicho poder 

otorgada el 1 de septiembre de 1999 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de septiembre de 1999. b) El 11 de octubre de 1999, 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el señor Mauricio 

Belisario Chiriboga Torres, Apoderado General de MERCK SHARP €. DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, delegó su poder general en favor de la señora Ernesta Bello Tuñas, escritura que 

fue aprobada mediante Resolución No. 2953 del Intendente de Compañías de Quito de fecha 23 

de noviembre de 1999; e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de noviembre de 

1999. 

TERCERA.- REVOCATORIA DE DELEGACIÓN DE PODER.- El señor Mauricio Belisario Chiriboga 

Torres, con fundamento en la facultad prevista en el numeral 9. del Poder General descrito en el 

literal a) de la cláusula segunda del presente instrumento, REVOCA LA DELEGACIÓN DE PODER 

realizada en favor de la señora Ernesta Bello Tuñas, otorgada mediante escritura pública el 11 de 

octubre de 1999 ante la Notaria Segunda del cantón Quito y que se detalla en la cláusula segunda 

de este instrumento. 

CUARTA.- FINAL.- Para el perfeccionamiento de esta revocatoria, se la presentará para aprobación 

de la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, a fin de que dicha entidad 

ordene el cumplimiento de las demás formalidades legales, inclusive la eliminación de los registros 

de dicho ente de control a la señora Ernesta Bello Tuñas como apoderada general o representante 

de MERCK SHARP £: DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION. 

Usted señora Cónsul se dignará agregar y anteponer lo que fuere de rigor. 

  

  

 



  

  

    

  

Pe stidavit Núm. 5 2 O 

Jurado y suscrito ante mi por Mauricio Belisario Chiriboga Torres, mayor de edad, casado, 
ciudadano ecuatoriano, ejecutivo de negocios, residente de Guaynabo, Puerto Rico, a quien doy fe 
de conocer personalmente. 

En Carolina, Puerto Rico, hoy_/O de mayo de 2012. 

Canal Trace low 
Camelia Fernández Romeu 

Notario Público 

   



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO NEL ECUADOR 

E 
SAN JUAN, PUERTO RICO 

Presentada para autenticar la firma que antecede, al suscrito Cónsul de, 
Ecuador en Puerto Rico, CERTIFICA que es auténtica, siendo la que usa 

Edarmen elo TOvves 
  

  

en todas sus actuaciones 

  

  

  

  

Autenticación No. 017 pz 
Partida Arancelaria: ISA 
Valor de la actuación: $ SO:09 
San Juan, PA y - mayo - ZOIZ 
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ANDRÉS VÍTOLA 
CÓNSUL DEL ECUADO: 

San Juan, P.R 
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CASULERO JUDICIAL 

No, 259.    SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

En 5 toja(s) úlil(es) acompaño gl/documneplo que contiene el Poder otorgado por la 
compañía MERCK SHARP 8 DOHME (LA.) a favor del señor Mauricio BaliparipO 0d 
CHIRIBOGA TORRES y revocatoria del poder otórgado anteriormente en favor dé Jorge 
Oscar CASTENEDA CAMPILLO. elo E. 

Como este documento ha si otorgado en nación extranjera y se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de lag normas legales pertinentes, solicito se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. f* 

Por olra parle, eí atención a que las legalizaciones del documento edlunto 59 
encuentran redactados en idioma inglés, comedidamenle pido a usted se sirva disponer su 
traducción al español, para cuvo efecto solicilo se digne nombrar como perito traductora a la 
señorita Katherine Camilleri flomero, quien se le notificará en el Estudio Buslamnamte y 
Bustamante, siluado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFJEC, décimo piso, de 
esta ciudad, para la posesión de su cargo. 

Una vez que se haya electuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Usted disponer me sean devuellos lus originales del documento adjunto. 

  

- > E AL > SS E 

e Patricia Ponce Arteta 
ZA ve lo O, > ! 

. MA. 2391 

Pa Presentados hoy lunes 16 de agosto de mil novecientos novenla y hueve a las once horas con diez 
A Y 71% Emp : . Na o nos e] 

Su RULO? - Covilico, pi : sd" 

1 Age ES : % ! Y S 

o 70 ; : A NS 0 
: JUZGADO OUTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA; Quito, 16 de agosto de 1999 a las once 

¿ 0 . . , Po. il z a 
( paragunos.Minta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como 1 
MIN e A - > , , 2. , " z 

hertotrádugtora a la señorita Katherine Camilleri Fiomero, quien se posesionará de su cargo el día 

de hoy 18 de agosto de 1999, a las dieciscis horas, y presentará su informe en el término de 

cat Ateo oras - Notifíquese 
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Ly/Quito, a 16 de agosto de mil novecientos niVenta Y nueve, a las dieciséis horas nolifiqué la 

A ta que antecede a la señonta Kalheine Camille Romero, ea persona, quien impuesta de e 2 
omtentido, Hita: paté A A A ha 

e É 

GAS 
Cutllico. AY 

1 
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En Quilo, a 16 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a las dieciséis horas con diez minutos, 

ante la señora doctora Beatíiz Suárez, Juez Octava Civil de Pichincha, y suscrito Secretaria, 

comparece la señorita Kalheline Camilleii Romero con el objeto de poseslonarse del cargo de perito 

traductora, para el cual ha sido designada. Al efecto, juramentada que fue en legal forma dice que 

acepla el casgo y jura su fiel desempeño. Para constancia lima la presente acia de juramento con 

la señora Juez y el susciito Secrelario que cerlílica. rr AA 
IRÉ S 

AN > 
Mn 17 

ma - Me HA EA ho r 

LA RL , 
La Juez > > - ZÉ La Pelito Traductora 

A PE 
El Secfétario . 

  
  

 



  

  

    

                  

    

    

                        

   

POWER OF ATTORNEY 

Mr. Grey Warner, a cilizen of the Uyiled 

States of America, acting as President of (he 

company Merck Sharp £ Dohme (LA) 

Colp., 4 corperation duly organized and 

tic State of Delaware, United States of 

Ametica, having dis principal address in 

Whitehouse Station, New Jersey, hercinafler 

culled he “Company”, hereby 1evokes lle 

Power Allorney previously granted lo 

Jorge Oscar Castañeda Campillo, and hereby 

constitutes and appoints 

Mauricio Belisario Ciuriboga Vorres 

as agent and allomey-in-fact of the 
Company se that he may gel in the name and 

on behalf of the Company, in all he 

bustness il may have, and in the matters that 

may allect or interest lhe Company, in (he 

Republic of Ecuador, including specifically, 
bul without implyang any limitation, the 

power and ¿be aulborizatios, in lhe name 

and belialf of the Company, lo carry out all 
thip-cgal nds and business (hal may have to 

¿6 caridad ol on behalfof the Company and 

/ produce pflects in Ecuadorian terrilory and 

espreryfy to answer complaints and perform 

hh A s contractual  oblípations. 

Witbiout lianiting these ample powers, Mi 

Airiboga has 3n parlicular lhe following 

nowers and duties: 

  

     

E Exercise all rights and perform all the 

obligalions Hal hice Company may have 

now er acquire in the future in the 

Republic of Ecuador. 

2. Manage the business of (he Company in 

Ecuador. The attorney-in-fact muay, in 

he name and on behalf of he Company, 

aulhornze and deliver  couíracís, 

instuments and agreements, including 

supply, contacts, distribution and toll 

existing under and by virtue ol the laws oK. 

VIVO 

   
     

Aparece el señor Grey Wa dee 
fadano de los Estados “Unido 

Mérica En su capacidad de Presidente de 
of pañía Merck Sharp $ Dolime (LA.) 

Corp, es uma compañia debidamente 

organizada y existente bajo y en virtud de 

las leyes del estado de Delaware, Estados 

Unidos de América, con sus oficinas 

principales en Whilebouse Station, Nueva 
Jersey, de aquí en adelante llamado la 

“Compañía” y declara que por este 
instrumento revoca el poder otorgado 
anteriormente en favor de Jorge Oscar 

Caslañeda Campillo, y constituye y nombra a 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres 

Como su agente apoderado de modo que 
pueda aclugr en nop bre y representación de 

la Compañía en dy República del Extastor, 
 Huluyendo, especificamente, * pero sin 
implicar limitación alguna, el poder y la 

autorización, para ge juar a pombre y en 
representación de la Compañía y llevar a 

cabo todos los actoz y negocios legales que 

lengan que realizarse por fa Compañía y 

producir efectos en territorio ecualoriano y 

especialmente para contestar demandas y 
ejecutar las obligaciones continidas por la 

Compañía. Sin limtar estos amplois 

poderes, el señor Chiriboga tiene los 

siguientes poderes y obligaciones en 

particular. 

i 
! 

t. Ejercitar todos los' derechos y cumplir 

con todas las obligaciones que la 
Compañía pueda tener ahora o adquirir 

en el futuro en la República del 

Ecuador. 

2. Administrar los negocios de la 

Compañia en el licuador. Asi como 

otorgar y entregar todos los contratos, 

instrumentos y convenios a nombre de 

fa Compañía, incluyendo contratos de 

suministro, distribución y de fabricación 
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ho 

MEXBLUÍIVE, 

_swttle, 

manufacturing. agreements, 

and agrcements lor services to be 
supplicd to, or by, the Conpany, 
contracts for lbe purchase, sale, and or 
aller type of disposilion of the 
Companys personal properly. 

contracís 

Áppomkf, remove or suspend permanent 
or temporary Company employees and 
grant sueh powers upon (hem as he may 
decm advisable,  fiom those hal lho 
Company hereby confers epon him, and . 

salaries, and remuneralion | (ix the duties, 

of such employees, and change or vary, 
at any lime, he powcis conferred upon 
them. 

Pay Company  dcbts, aud collect 
amounis owed to the Company, with the 
power to reserve the money or the things 
owed to the Company and lo issue lhe 
coresponding receipis or relcases. He 
may  solicil payment and receive 
amounts and merchandise due lo the 
Company ia the Republic of Ecuador. 

Represent the Company before all 
public olficials and authorities, whether 

administrative, judicial or 
seu tonal officials or authorities, as well 
a with boards of ditectors of companies 

doin business with he Company 

imúale legal actions, sue, cofoice, 
abandon, defend, oppose, connter-clajin. 

compromisc, submit to 
arbitration, bring any claim, suil, appeal, 
claim, or complaiol, for matters of any 

natwe, before all authorities, judges, ol 
cowts, mecluding criminal courls. For 
this parpose, the atlorney-i0-fact o is 
granted all powcis belonging lo judicial 
atloneys-m- fact, including those 
contemplated in Article 48 of lic Civil 
Procedures Code. Consequently, the 
altorney-in-fack, may among other 
hings, le or answer complaints, 
produce proof aud witnesses, impugn 

   

    

a scñiorar y 

=$ empleados de la 

0. 

244 

sunfiist stro de de scrviclós 
pos a, o para la Compa y 

cowvenios para la : comájrdro, Be 

tipo de disposición Be.ojos bieneg, , 

SS ree 

NO remover, 0 - suspender 

Compañía, sean 
permanentes o temporales, y conferirles 
tales *, poderes como cl estime 

aconsejable, de aquellos que la 

Compañía le ha conferido a el, y fijar las 

obiigaciones, salarios y remuneraciones 
de dichos empleados, y cambiar o variar 
en cualquier tiempo las alribuciones a 

ellos conferidas. 

Efcctuar el pago de dineros adeudados 

por la Compañía, y cobrar sus créditos, 

con poderes para recibir el dinero o los 

objetos adeudados a la Compañía y 

emitir los recibos O relevos 
correspondientes. 1 puede solicitar el 
pago y recibir los montos de dinero y 

mercadería que pertenezcan a la 
Compañía en la República del Ecuador. 

Representar € la Compañia ante toda 

close de funcionarios y autoridades, ya 

scan éstos ejecutivos, administrativos, 

Judiciales o secciónales, así como anle 

juntas de direciores de fodo tipo de 

compañías de las cuales la empresa 
lorme parte o leuga inlerés. 

iniciar acciones legales, demandar, 

ejecutar, abandonar, defender, oponerse, 

contrademandar, terminar, 

compromelerse, someterse a arbitraje, 

presentar cualquier acción legal, juicio, 

apelación, damanda, o reclamo por 

asuntos de cualquier naturaleza que 

fueren, con toda clase de autoridades, 

jueces, O tribunales, iocluyendo el 

VTibaunal Piscal. A estos efectos, se 

otorga a el Apoderado todos los poderes 

pertinentes a los apoderados judiciales 
incluyendo aquellos contemplados por 

el Artículo 48 del Código  dg 

Procedimiento Civil. 

MOTAPIA ME: 

A 
tpuebles Que pertenezcan ¡Lp 00 Ol 
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“and challenge adversartes and judges, 

compromise, sobmit the Htigation lo 

arbitralors, he litigation, 

answer interrogatorles, and comply with 

any judicial decision, and take 

possession of (he subject matter of the 

aciion. 

abandon 

lixercise he poweis entrusted lo him 

and transaci  lhe business OÍ the 
Company  tlnough agents, brokers, 

deposilorics, managers, or olber persons 
and iecmunerate same, in (he manner the 

attorney-in-lact deems advisable. 

la general, the Company confers upon 

the uttomney-in-fact ample powers to 

cany oul, in Ue name and representation 

of the Company, all legal acts and 

business thal may have lo be carried oul 

and produce effects in the national 

terior y, and especially to answer 

complamis and perform the obligalions 

contiacted 

The allorneyn-facte is authorized Lo 

substitute (lus power of altormey and 

delegate his mandale, in whole or io 

part, in fevor ol one or more persons. 

When the agent delegales this power of 
cattapney and substilutes this mandale, 1 

“hal be undestood that he reserves the 

posees delegated to exercise tem 

aficnever he sees Dl, wilhout prejudicc 

¿o Me delegation, unless he expressly 

specilies lalo said powers are nol 

rescived. Che temporary or permanent 

absence of the attomey-in-fact from the 

comiry shall not be grounds for the 

temunation of Ihe substitutions and 

delegations of Uvis mandate Lhal he may 

have made. 

Grey Warner 
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Y Cohsecuentemente, el Apk 

HA 

- . a ulÍ, . 

terado godra, 

y gOnlestar 

producir evRIcugias. y e na 

impugnar y NX EEusaRio 
Adversarios y jueces, compromelerse, 
someter el litigio, contestar 
o 

interrogaloios, y acatar cl voto 

  efe otras cosas prescutó 

¿mandas, 

testigos, € 

""dirimente, y recibir el objeto al que se 
refiere la acción o tomar posesión del 

misino, 

Ejercitar Jos poderes a él confiados y 

llevar a cabo los negocios de Compañia 

a lravés de sus agentes, corredores, 

depositarios, gerentes, u olras personas, 

y remuncrarlas, en la forma en que el 

Apoderado considere aconsejable. 

La compañia confiere en General al 

Apodetado los más amplios poderes 

para llevar a cubo, a nombre y Cn 

representación de la Compañía, lodos 

los actos legales y negocios que puedan 

tener que ser llevados a cabo y producir 

efectos en el  lerrilorio nacional, 

especialmente de modo que pueda 

contestar a cualquier demanda y ejecular 

las obligaciones contralas. 

El apoderado está aulorizado para 

sustituir este poder y delegar st 

mandalo, en sus fotelidad o en palte, a 

favor de una o más personas. Cuando el 

agente delegue sus poderes y subsliluya 

su mandalo, quedará entendido que se 

reserva los poderes delegados para 

ejercitarlos cuando lo erca conveniente, 

sin perjuicio de la delegación, a no ser 

que así lo especifique expresamente de 

que dichos poderes no son rescivados. 

La ausencia temporal o permanente del 

Apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de Jas substituciones 

y delagaciones de este mandado que £ la 

pudiera haber efectuado. 

MOTA NA 

       

    
  

     

  

   



  

     

    

HE 

Jn lus (E day of August, 1999, appeared 
pelore me Mr. Grey E. Warner, who l know 
personal y and who acting in his capacity as 
President of Merck Sharp $ Dohime (LA.) 
Corp., signed his Power of Altomey, and 
that by vitue of the review | have done ol 
the Merck Sharp £ Dolune (LA) Corp., 
corporate 1ecords and the power granted to 
hum, said person 1s authorized to legally 
tepresent Merck Ship £ Dolme (LA) 

Atlorncy 

qe " / j A 

REUS ALMA 
Not y PublicíNotario Público 

ol . E) 
, , Y) : EM AE Date/Pechu: É A lo, VIV? 

/ o 
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Corp. and dy particular to sien this Power of 1 L 

   

PATRICIA ADAMS 
Notary Public 

Stale of New Jersey Y Comm. Expires Nov. 05, 2003 

   

    

     Al Ú , 
Mi. Agosto de $8. LI z EA / 

arto Mi AÁ Sr. Grey E. Waker aqu o 
La haci personalmente y OE: Mo A, 

Í cofaciónd de Presidente defilere < Sharo S 
¡ Muliae (LA) Corp., ha roriiGgste poder 

Y que eu virtud de la revisión qUebas o. 
y [uéteádo del registro de Merck Sharp 4 
¿Dólme LA.) Cotp., y de los poderes 

Y lonteridos a él, dicho señor está aulorizado 
¿vara representar a Merck Sharp €e Dohime 

/ CLA.) Corp., y en particular para firmar este 

    

      

£ » £ pader, 
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ROW JLASCY 

Y HUNTELADON 152 

Uli 

    

O 
. Clerk of he Cousty af Hunterdon bt Dorolliy K, Tirpok 

do heseby certify, Phat 

PATRICIA ADAMS 

vligse mate ds sobertobesd to Me cvrtificale af ne hprweledgrnitat, persol. alíidaritar 
depositian, ol thir annuxed imstriiaent, and written tl Eraon, war dios dit ol Lado 
hug oniah rrstificate el arkaewledarment proof, aifidavat or depostiler, « Notas y 
Publio of Hew lerary bn ant fos nada qgaalifiedandoos oe, 

lev deracy lo Lake acknbwtedapmiente and 

lenementa and hereditaments, dud alo to 
vatba to le used in any Couitin ssid Stabr, and lor 

general purposes; ancl further ihatl am welloas quad ber wit tfe 
Notary Public and veridy believe 

cortty dalycomendasiored, 
ao ar llar pres by he damas af sajd State oly 

prooís of decds or conveyancea fot land 
take deposilions and adininister 

bariberidioyad sh 
that lie Rignalere ba rato. sos du dgarent, piosi 

vr deposilion is genuine. 

Pitiog ol the EnpressionoÍ the «ealol said Notar y Public is nol required in tlie 
State of New Jersey. 

lo Wilness Whewecol, Lbave hercuanto set my haodasd afíixed the seal of said 

County, th.s o. . 9Th . day of AUGUST o . 1999. 
nn LANG AE Lipt 
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Yo, Kalherine Camille Romero, perilo tradu 

español las legalizaciones del documento que coplieng 
MERCK SHARP 48 DOHME (LA.) a favor e ob 
TORRES y revocatoria del poder otorgado Anler 
CASTEÑEDA CAMPILLO, presento a usted la ti Aduck 
fin de que se sirva aprobarlo. f 

! 

- SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: ; 
ción, Aombráda por usted paña, 

MT Mauricio Belisario CHIRIBL 
»rmgñte en favor de Jorgo“ Oscar 

ón , castellano de dicho documento a 

Qi 
pt al ibiefa efi Romero 

Prescntado boy mandes 17 de agosto da mil moro sHhowenta y nueve, a las once horas con diaz 

mínutos.- Cerdifico 

       

      

   

h: 

í | A 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 17 de agosto de 1999 a las once 
horas con veinte y cinco minutos, VISTOS.- El informe de Iraducción presentado por la señorita 

Kalberine Camilleri Romero, póngase en conocimiento del peticionaiio.- Notitiquese 
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En Quito, a 17 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a las dieciséis horas con diez minutos, 

nothiqué el informe de traducción y la providencia al señor doctor Patricia Ponce Arleta, en 

persona, a quien impuesto de su contenido, se conforma con el misino. 
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ESTADO DE NUEVA JERSEY Y 

Condado de !lunterdon ) ss.     Yo, Dorothy K. Tirpok, Funciomario É A 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO her VE JO que Patricia Adams, cuyo nombre 

se encuenta susciilo en la O o cerlificado de prueba oO 

reconocimiento del instrumento angxo y que en el momento de realitad ME 005 

mencionada deposición o prueba o reco fiocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

Nueva Jersey en y por el mo Condado, debidamente comisionado y 

juramentado, y autorizado por las leyes del mencionado Estado de Nueva Jersey 

para recibir declaraciones testimoniales y pruebas de escrituras de lerrenos, O 

transferencias de terrenos, tenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

utilizados en cualquier Corte del mencionado Estado y para fines generales. Y 

además certifico que estoy familiarizádo con la letra del mencionado NOTARIO 

PUBLICO y verdaderamente cieo que la firma que aparece en la declaración 

testimonial o certificado de prueba o reconocimiento es auténtica. 

El registro de la Impresión del sello del mencionado Notario Público no es tn 

requisito en el estado de Nueva Jersey. 

EN FE DE LO CUAL, he puesto en este documento mi firma y he colocado el Sello 

del mertciohado Condado, este día 9 de agosto de 1999. 
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BUSTAMANTE y pÓsA MANTE 

  

       

   

   
    

   

    

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JÁRIDIC As. Natria ¿y Amazonas o 
No, 259 P.O. BOX y 01-02455 Edi GOFÍES - Piso 19%, 

2h A 080/56: QUITO - gluanón Julis. Doro A 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: ' 
En la diligencia de calificación y trad 

contiene el Poder otorgado por la compa 
señor Mauricio Belisario CHIRIBOGA ¿ 
anteriormente en favor de Jorge Oscar Qí EDA CAMPILLO, una vez que la señorita 
Katherine Camilleri Romero en su calls] de perito traduciora ha presentado el informe 
correspondiente, y por estar de acuerdófcon el mismo, pao a la señora Juez se sirva 
aprobailo por sentencia y disponer se devgelvan los originales. 

OA las legalizaciones del documento que 
ino K SHARP 28 DOHME (LA.) a favor del 

Sy revocatoria del poder otorgado   
       

   
    

      

  

     

Lei > DI : 

Patricia Ponce Arteta 
M.A. 2391 

Presentado hoy 17 de agosto de 1999, a las diez y siete horas con veinte minutos.- Certifico. 

a JR =sá 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de dgosto de 1999, alas.” 
once horas veinte minulos, VISTOS: Atenta la conformidad manifestada por el pel.cionario con el 
informe presentado por la señorita Kalherine Camilleri Homero, pos hallarlo ceñido alas: - 
disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, , ” 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo 
aprueba en todas sus parles y se califica la legalidad en su foma y la autenticidad del documento” 
otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los otiginales. no 
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Ea Quo, a 18 de agosto de 1999, a las quince horas con veinte minutos noliliqué la sentencia que 
ante cede al soñor doctor Patricia Ponce Arteta, en persona, quien impuesto de su contenido, se 
cohtorma y la misma - Certilico. * 
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8 Ximena 
¿eco de 5 Abril de mil novecientíós ocho que amplió el 
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A artíenlo dieciocho de [a Ley Notarial, el documento que 
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o | PODER QUE OTORGA COMPAÑIA MERCK SHARE £ DOMME (T.A.) A 
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12 festa CASTAÑEDA CAMPILLO —- Para cumplir con las 
  

disposiciones arriba indicadas, quardo en mi protocolo 
  

14 copia auténtica de dicho documento. Quito, a primera y 
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de” Septiembre de mil novecientos noventa Y Mueve. 
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16 irmido).- Doctara Ximena Moreno de Solines. Notaria 
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pe RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN, —- A petición del Estu dio 

2 de Juridico Bustamante y Bustamante, protocalizo en mi 
  

22 Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en 

23 dle fojas útiles y en esta echa, el documento cue 
  

24 antecede. Quito, a primero de Septiembre de mil 
  

285 aoveclentos noventa Y RUEVE, firmado. Doctora Ximena 

  

      06 Moreno de Solines. Notaria Sequada, 
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28 Se protocolizó ante , 
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y 2. o Es, Dra. Paola Dejgenta ¿307 É 
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ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente- Documental y la 

RESOLUCION número DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de veinte y siete de Septiembre 

q de milo novecientos novena Y MUEVE, bajo el número 104 de] 

$ REGISTRO INDUSTRIAL, Tote 31.- Se tomó nota al margen de las 

E inscripciones números: 477 del REGISTRO INDUSTRIAL de diez y 

q ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, a Fojas 556, 

E. Tomo 8; y, número 23 del[ REGISTRO INDUSTRIAL de ocho de Marzo de 

¿3 mil novecientos noventa y nueve, a Fojas 32 Vta., Tomo 31.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la 

Protlocolización de 1 de Septiembre de 1.999, olorgada ante la 

NOTARIA SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA 

XIMENA MORENO DE SOLINES, referente al PODER que otorga la 

COMPAÑIA EXTRANJERA " MERCK SHARP %k  DHOME (INTERAMERICAN) 

CORPORATION ", a favor del: SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA 

TORRES, así comu la REVOCATORIA DEL PODER que la misma Compañía 

otorgó a favor-del señor. JORGE - OSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO.- Se fijo 

un extracto para conservarlo por Seis. meses según ordena la Ley 

con el número 1563.- Se da asiiicumplimiento:a lo dispuesto en el 

ARTICULO “SEGUNDO de la citada RESOLUCION,. de conformidad a lo 

establecida en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado 

    

en el Registro Oficial 878 de 29 de ' Agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo ell número 018087.- Quito, a treinta 

de Septiembre de mil novecientos: noventa Y nueve. EL 

REGISTRADOR .- 
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DEL OA Sol aund 

  

, En cumplimiento de lo ordenado en 

le Resolución número 99-++1-2339, dictada el 27 de Septiembre de 1.99: 

nor el Intendente de Compañías de Quito; Y, POD Documentos debidamente 

rrotacolizados se tomó nota de esta escritura, la misma que contiene * 

el Poder otorgado nor MERCK SHARP £ DHOME  <INTERAMERICAN) CORPORATIO! 

PEO, a 

a favor de MAURICIO bELISARIO CHIRIEOGA TORRES Y REVORAPBRIA DE PODER 
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1600, CARL 
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RESISIROS MERCANTIÓ DEL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
morro 
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MA ROBERTO SALGADO WALUEZ 

INTENDERMTE DE COMPAÑMIAS Die QUITO 

CONSIDERABLD O 

(E se ban prosertado a este Despacho hos testimontes de le prolorollzación vinrgaeda arme 

ja Lloladía Seguada del Dista ¡Aslropollano de diálo el lo Qe sopllembia de 198%, que contare A 

Pader ave al Apodecssdo deta compañia axlianjora “MEROK SUARR E DHOASE dal ERAMERICADN 

CORPoRA OR celtas el señas diauecio Lens ano Cheiboga Tones, de sacimitidas acualoriare 

pstoomo da esvonedorla del Poder que erpélo concedió el señor Jogo Oscar Coslañeda Campiile 

concrolcind pera ss calificación 

QUE el Departamento. Asldico de dimmidss Enpecialos: mediante Memorando Ho 

Sao IGEVE 241% de 24 de sepliemibra «le gag ha euilida dofons fevoreble sobe hi 

eqeieacia de les mencionados Pedeaos y Revopmaloda de Poder, 

sucio de sus alriiiajonos confendas medlante Pesoluciones Mos ADIA 24719 de 13d 
¡ sj pa MS) 

uvtopre de DEN 

RESUELVE 

MUNCUCO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes 105 documentos alinentes al Vogder Y Revocitot 

i 1 de Poder constantes en la protocolización retenida 

istrador Mercantil dol Distrito Melrupolieno de Cutál 

votas al mencianedo Podal y Revosateda de Podes junto Lon esto Resolución y foma notk 

peegon deta mscrprión del Poder que se resvvs de Ó de merzo de 1999, y el Regishador Mero! 

pelcamiós Ciiay aquél teme nola de estos documentos al margen de le inscuprión del perase E 

aussi ea jo Ecuador de le L0mpañia “MERCK SHARP £ DHGME ( MNIERAMERIIA! 

COMOROS de 20 de maeso de 19739. Y 0) Sienten les aZo0na5 respactivar. 

AUTICULO SEGUIDO LNASEONER que el Meg 

    

Poder y Revecalarla da Podes 
ARCO TERCERO DISPOMER que el lexto miegro del 

6 inción en el Diekito Melrepolkiane 
publique pora ves escaño de Jos periódicos de mayo! ele 

¿hito 

CUMPLIDO do arder. rendlase a sida Despaste copla certificada de la protocol ción. 

dal 97 ear] al 

DADA $ fsurada en al Distile Meltopolllano de Chiilo É í SL 11 

Con esta fecha guada ISCAITA a 

gente Resolución, bajo el M* 

¿eel RESISTAO IMDUBTRIA
L, Torno... 

Y L en dá así cumplimiento a lo dispuesto 

AAA 
misma, de conformidad al pb 

de ROBEYO SALGADO VALDEZ el Deoreto 733 del 22 de fase a 

MROEñO SALEN LEA publicado en el Registro Oficial 678 

le Agosto de! mismo año, 
a 

qe JEPNEZ ENG 41 
Quito, a, O da 
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Lu / e sor > su ¿ e O . MIÉRCOLES, 20 DE OCTUBRE DE 1999 
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51 E 
NA Cámtadano de los Estados —CinKOs ya posiarios, Járántoa y so POrsinal, y Presentado hi, 1/ de Upata de $999, a LLO > Sus Td ases qua Y e Per, COMER IV 

Megna Aradaca, an 6 Capacidad de Predidouto —— Tomunaturas, qeria denafoh que HALO las az y sdoto horas com viskale rán %o gen! gu sunno depun vigas la ly 
Ge lo compañla Mostk Sharp 8 Dolvno do CO pr los - Csiulico Quel ol amas 1560 So va mel curo 

no de £ A] Corp, es 118 oompañla della E AE JUZGADO OCTAVO 0E LO Civil DE sésalo a do cispeesto an al AICULO 
les AAA A e NA Organizado y existente baja y en Agora: dls rd aq podits PICHINCHA - En Duo, 4 19 qe eguslo SEGUNDO de la citada RESOLUCION, 

ua velial LO lan loyas dol eslago de DoldwE- partes sue es cad, cerda y en ropta de 1990, a dis 0nca Dos volta plena de convenidad 0 da establecido ye al 

E lA 2a s0 Estudos Unidos da Áinbrica, col Bue tactica de la ayipaía todos las 66 tos, VISTOS. Alenta la sonoro ma- Ceci 733 de 22 de Agosto da 13975, 
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¡0 7 b. e Dita Citar da Carral, y Consib LO As yañado as legal y autéridco, ADIUNIS. TRADOH 

sE 7 TTTNTTTTT lag y tarta 2 es Divo CH a- El du esld surizado para TRANDO JUSTICIA EN NOMBHE DE GA RAUL GAYBOH SECAIRA 
¿boga aos sustiule «Laa pastor y delegue su manda LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD REGISTRADOS MENCANTL 
Cono su pgurde apoderóc de mado 10, 80 546 (Ologulast o en parto, a lavor de DE LALES ss danger ve logos ed DEL CANTON OLITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Javier Salvador 

Soto, con matricula nueve mil setecientos veinte y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, protocolizo en mii registro de escrituras públiBadO c015 

del año en curso, en VEINTITRES fojas útiles, y en esta fecha la 

Revocatoria de Delegación de Poder General otorgada por: Mauricio 

Belisario Chiriboga Torres.- Quito, a doce de Julio del dos mil doce.- 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DE REVOCATORIA DE 

DELEGACION DE PODER GENERAL DE MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL 

DOCE. 

  

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO -.., 

h 
e (AAA Dia. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNGA DEUCANTON QUITO 

  
 



   
  

"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.757 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:20 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1. Con fecha veinte de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de poco 14 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJCPTE.Q.12.4404, dictada el 23 de 

agosto del 2012, por el Intendente de Compañías de Quito, DR. 
CAMILO VALDIVIESO CUEVA, queda inscrita la presente 
protocolización de fecha 12 de julio del 2.012 otorgada ante la doctora. 

  

  

  

Paola Delgado Loor Notaria Segunda de Quito junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la revocatoria de poder que la 

compañía MERCK SHARP $ DHOME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION otorgo a favor de ERNESTO BELLO TUNAS de' 
fojas 100.535 a 100.562, Registro Mercantil número 17.193, 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. A A 

ORDEN: 47757 

DUI 

A E, 
AR AE LETTPNMENEZ E 

REGISTRADORA MERCANTIL. 
EUSEBIO EL EA: DEL CANTON GUAYAQUIL | ANDO UA SUBROGANTE 

Guayaquil, 24 de septiembre del 2.012 
$12.00 

REVISADO POR: 

/ 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 177 del 
Registro Industrial de dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 
555 vta., Tomo 8 y 121 del Registro Industrial de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, a fs. 163, Tomo 31.- Queda archivada la CUARTA fopia ú 

certificada de la Protocolización efectuada el doce de julio del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, referente a la REVOCATORIA DE LA DELEGACIÓN DE 

PODER que la Compañía Extranjera "MERCK SHARP £ DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION", confirió a favor de la señora ERNESTA BELLO 

TUÑAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la resolución 
número SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO del 
Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de agosto de 2.012.- Quito, 
a tres de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 2? 
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DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

de    
RA/mn.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
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